
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                  Bogotá, D.C., cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2019-00334 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTES: LA TROCHA LTDA Y OTRA 

DEMANDADOS: PROYECTO BASIKA 95 S.A.S Y OTRA  

 

Las partes deben estarse a lo resuelto en auto del 2 de agosto de 2022 

mediante el cual se ordenó acusar recibido del oficio proveniente de la Superintendencia 

de Sociedades en el que comunicó medida cautelar y en consecuencia, se dispuso la 

suspensión del proceso hasta tanto esa entidad levante esa medida que comunicó. 

 

Contra esa decisión no se admiten recursos por tratarse de auto de cúmplase; 

tampoco puede continuarse con el trámite del proceso por encontrarse suspendido en 

cumplimiento a una medida cautelar. 

 

Secretaría absténgase de ingresar este asunto al despacho hasta tanto la 

referida Superintendencia comunique el levantamiento de la medida cautelar. 

 

También por secretaría líbrese oficio solicitando a la citada Superintendencia 

informe si la medida cautelar que fue comunicada a este despacho continúa o no vigente. 

Oficiese. 

 

NOTIFIQUESE, 

                         

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA                     
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